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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del 

Consejo Superior de la Judicatura sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen 

registradas sanciones en contra del apoderado de la parte actora Evelyn González 

Martínez. A Despacho para lo que estime pertinente. 

 

Medellín, 28 de noviembre de 2022. 

 

G. S. S. 

Escribiente 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, primero de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante CONFIAR COPERATIVA 
FINANCIERA 

Demandado LUISA FERNANDA BARGUIL 
HERNÁNDEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2022-01347 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda. 

 
 

La presente demanda Ejecutiva Singular (Mínima Cuantía) instaurada por la 

COOPERTIVA FINANCIERA COTRAFA, a través de su representante legal y por 

conducto de su endosatario para el cobro, en contra de LUISA FERNANDA 

BARGUIL HERNANDEZ, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, 

la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, 

como lo dispone el artículo 90 del CGP:  

 

1). Allegará prueba del endoso realizado por la parte demandante a la endosataria 

para el cobro EVELYN GONZÁLEZ MARTINEZ, respecto del Pagaré No. 07-1219, 

pues el endoso aportado no hace referencia al título valor objeto de la Litis. 

 

En caso de no cumplir con este requisito aportará poder que cuente con presentación 

personal por parte del poderdante, o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como 

lo permite el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En dicho poder deberá individualizarse correctamente el título ejecutivo objeto del 

presente asunto y/o las obligaciones contenidas en el mismo, de modo que el asunto 

quede claramente determinado, tal como lo exige el Art. 74 del C.G.P 
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El poder por mensaje de datos se acredita con la prueba del envío, asegurándose de 

adjuntar el mensaje de datos en su integridad, descargándolo de la bandeja de 

entrada o del buzón del correo electrónico. 

 

2). Toda vez que de la anotación 09 del certificado de tradición y libertad de la M.I. 

No. 01N-5180978, se desprende que existe un gravamen hipotecario vigentes a favor 

de HELM BANK S.A., con fundamento en el art. 462 del Código General del Proceso, 

se requiere a la parte demandante para que aporte la dirección física y electrónica del 

acreedor hipotecario para citarlo en el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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